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riesgos no quedan conjurados por las circunstancias 
familiares, personales o económicas de los procesados.

En la presente demanda de amparo no se cuestiona la 
existencia de tal exteriorización, sino la consistencia de la 
argumentación y la falta de consideración individualizada 
de las circunstancias personales y del caso a la hora de 
valorar el riesgo de fuga, así como la inexistencia de cir-
cunstancias objetivas o subjetivas nuevas que justifiquen 
la distinta valoración del Tribunal frente a las considera-
das anteriormente al decretar la libertad provisional bajo 
fianza, entendiendo insuficiente el dato de la proximidad 
del juicio para afirmar el riesgo de fuga y justificar la 
medida. Un planteamiento coincidente sustancialmente 
con el de la demanda del recurso de amparo núm. 322-
2005 (interpuesto por otro de los coprocesados en la 
misma causa cuya prisión provisional fue decretada tam-
bién por el Auto de 19 de noviembre de 2004), resuelto 
por la reciente STC 35/2007, de 12 de febrero. Ante lo cual, 
y remitiéndonos a los razonamientos jurídicos de la citada 
Sentencia, hemos de llegar igualmente a una decisión 
desestimatoria del amparo solicitado.

En efecto, en contra de lo sostenido por el recurrente, 
el riesgo de fuga no se afirma sobre la base del único dato 
de la proximidad del juicio oral, sino considerando la 
naturaleza y gravedad de los hechos imputados reflejados 
en el Auto que confirma el procesamiento, la gravedad de 
la pena que puede imponerse, la confirmación del proce-
samiento y la proximidad del juicio oral, un cúmulo de 
circunstancias, «cuya ponderación conjunta no es incons-
titucional, entendiéndose expresamente que el riesgo de 
fuga que de dichas circunstancias deriva no se conjura 
por las circunstancias individuales alegadas. En este con-
texto podrá sostenerse que la referencia a las circunstan-
cias personales constituye una afirmación genérica que 
no se refiere sólo al demandante o que no se razona indi-
vidualmente sobre las alegaciones de la defensa del recu-
rrente, pero no puede afirmarse que la exteriorización del 
fundamento de la decisión no contenga una referencia a 
la ponderación de las circunstancias personales del 
demandante» (STC 35/2007, FJ 4).

A lo que ha de añadirse que si bien es cierto que 
cuando el órgano judicial acordó la libertad provisional del 
recurrente ya se había dictado Auto de procesamiento, 
«no lo es menos que dicho Auto estaba recurrido, resol-
viéndose dicho recurso por Auto de 15 de noviembre de 
2004. A la realidad de dicho Auto, a su firmeza y a su con-
tenido se refieren expresamente las resoluciones impug-
nadas, de modo que, como advierte el Ministerio Fiscal, se 
trata de un hecho nuevo que puede ser valorado por los 
órganos judiciales en la evaluación de los riesgos que las 
medidas cautelares pretenden evitar. Y, además, se trata 
de una circunstancia procesal cuyo sentido objetivamente 
considerado reside en la consolidación de la imputación 
penal contra el recurrente. Como se ha expuesto, ante la 
ambivalencia del transcurso del tiempo y de la proximidad 
de la celebración del juicio oral al fundamentar el riesgo 
de fuga, la jurisprudencia constitucional exige una ponde-
ración expresa de las circunstancias procesales concretas 
del caso para de este modo individualizar el sentido que 
en cada supuesto la proximidad del juicio oral pueda tener 
(STC 66/1997). En el caso examinado, al acordarse la pri-
sión provisional del recurrente en Auto de 19 de noviem-
bre de 2004 —cuatro días después de producirse la confir-
mación del procesamiento del recurrente en Auto de 15 de 
noviembre de 2004—, no se puede negar que los órganos 
judiciales han valorado un elemento —la confirmación del 
Auto de procesamiento— que, en tanto que dato del que 
deriva la consolidación de la imputación concreta, en la 
forma requerida por nuestra jurisprudencia, el modo en 
que la proximidad del juicio oral puede fundamentar el 
riesgo de fuga» (STC 35/2007, FJ 4).

Por consiguiente, las resoluciones judiciales exteriori-
zan la existencia de indicios de criminalidad, y se funda-

mentan en un fin constitucionalmente legítimo —evitar el 
riesgo de fuga—, cuya concurrencia se afirma tras realizar 
una nueva ponderación de los intereses en conflicto, jus-
tificada por la petición del Ministerio Fiscal tras la confir-
mación del Auto de procesamiento. Además, en esa 
nueva ponderación se tienen en cuenta una serie de datos 
—proximidad del juicio oral, confirmación o firmeza del 
procesamiento, naturaleza del delito y gravedad de la 
pena—, cuya valoración conjunta es legítima desde la 
perspectiva constitucional, para afirmar la concurrencia 
del riesgo de fuga en ese nuevo momento procesal, lo 
que proporciona una justificación suficiente y razonable 
de la necesidad de la medida adoptada y satisface las exi-
gencias constitucionales de motivación en esta materia. 
Constatado lo cual, este Tribunal no puede profundizar 
más en el control de la fundamentación de la decisión de 
acordar la prisión provisional sin traspasar los límites del 
control externo propio de la jurisdicción de amparo, pues 
no le compete realizar una valoración —en positivo y de 
forma directa— de la suficiencia de las circunstancias fác-
ticas concurrentes en el caso para fundamentar el presu-
puesto de la medida y de la existencia de riesgo de fuga o 
de cualquier otro de los riesgos, cuya evitación constituye 
la finalidad legítima de la institución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Taysir Alony 
Kate.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a dieciocho de junio de dos mil 
siete.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín 
de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón 
Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y 
rubricado. 

 14401 Sala Segunda. Sentencia 153/2007, de 18 de 
junio de 2007. Recurso de amparo 423-2005. 
Promovido por el sindicato Confederación 
General del Trabajo respecto a la Sentencia de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 
(sede de Valladolid) que inadmitió su demanda 
contra la Junta de Castilla y León sobre provi-
sión mediante concurso de plazas de medio 
ambiente. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva (acceso a la justicia): inadmisión de recurso 
contencioso-administrativo por falta de legitima-
ción del sindicato, ignorando su legítimo inte-
rés profesional o económico (STC 101/1996).

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas y 
don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronunciado
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EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 423-2005, promovido 
por el sindicato Confederación General del Trabajo, repre-
sentado por la Procuradora de los Tribunales doña Valen-
tina López Valero y asistido por el Letrado don Óscar 
Martínez González, contra la Sentencia núm. 1710/2004, 
de 17 de diciembre, de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 
(sede de Valladolid). Ha sido parte la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León. Ha intervenido el Ministerio Fis-
cal. Ha sido Ponente el Magistrado don Guillermo Jimé-
nez Sánchez, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 20 de enero de 2005 la Procura-
dora de los Tribunales doña Valentina López Valero, en 
nombre y representación del sindicato Confederación 
General del Trabajo (CGT), interpuso recurso de amparo 
contra la resolución judicial de la que se hace mérito en el 
encabezamiento.

2. Los hechos en los que tiene su origen el presente 
recurso, relevantes para su resolución, son sucintamente 
expuestos, los siguientes:

a) La Federación Regional del sindicato Confedera-
ción General del Trabajo (CGT) denunció ante los propios 
órganos administrativos (mediante cartas remitidas al 
Director de la Función Pública de la Junta de Castilla y 
León, al Consejero de Presidencia de la Junta de Castilla y 
León y al Presidente de la comisión de valoración del con-
curso convocado por Orden de 30 de octubre de 2002) 
que la comisión de valoración estaba entrevistando a can-
didatos que no tenían la titulación exigida en las bases de 
la convocatoria para acceder a un puesto en el cuerpo Facul-
tativo Superior de la Consejería de Medio Ambiente, porque 
no eran Ingenieros de Montes. La Orden PAT/469/2003, de 
11 de abril, de la Consejería de Presidencia y Administra-
ción Territorial de la Junta de Castilla y León, resolvió el 
concurso específico para la provisión de puestos vacantes 
adscritos a los grupos A y B, cuerpo superior de la Admi-
nistración, cuerpo facultativo superior (Ingenieros de 
Montes) y cuerpo de gestión de la Administración para la 
Consejería de Medio Ambiente. El sindicato recurrente 
formuló recurso contencioso-administrativo contra la 
citada Orden en cuanto que asignó tres puestos de tra-
bajo en el cuerpo Facultativo Superior a funcionarios que 
no reunían la titulación exigida en la convocatoria pública, 
es decir, que no eran Ingenieros de Montes.

b) Por Sentencia de 6 de noviembre de 2003 el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Vallado-
lid estimó el recurso contencioso-administrativo, anu-
lando parcialmente la orden impugnada en cuanto 
adjudicaba los tres puestos de trabajo del cuerpo faculta-
tivo superior a funcionarios que no eran Ingenieros de 
Montes.

c) La Junta de Castilla y León recurrió en apelación la 
Sentencia del Juzgado. Mediante providencia de 10 de 
noviembre de 2004 la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 
(sede de Valladolid) suspendió el plazo para dictar senten-
cia sometiendo a las partes la posible falta de legitimación 
activa del sindicato para impugnar la Orden que resolvió 
el proceso de provisión de puestos de trabajo. Finalmente 
por Sentencia de 17 de diciembre de 2004 el Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León (sede de Valladolid) 
revocó la Sentencia de instancia declarando la inadmisibi-

lidad del recurso contencioso-administrativo por falta de 
legitimación activa del sindicato.

3. El sindicato recurrente fundamenta su demanda 
de amparo en la denuncia de la vulneración de su derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), en 
su vertiente de acceso a la jurisdicción, en relación con su 
derecho a la libertad sindical (art. 18.1 CE), que entiende 
producida por la Sentencia impugnada. Aduce el sindi-
cato que, aun cuando la apreciación de la existencia de 
interés legítimo es una cuestión de legalidad ordinaria, no 
es menos cierto que dicha interpretación realizada por los 
órganos judiciales debe tender a no ser rigorista ni restric-
tiva, máxime cuando afecta directamente a otro derecho 
fundamental de carácter sustantivo, como es el de liber-
tad sindical. Según la demanda de amparo el interés pro-
fesional del sindicato y el objeto del recurso estaban en 
perfecta conexión, porque la ventaja o utilidad que la 
organización sindical obtendría en caso de prosperar el 
recurso sería extensible a los afiliados al sindicato y, en 
general, al personal de la Junta de Castilla y León. La esti-
mación del recurso posibilitaría que los participantes que 
cumplían los requisitos y no accedieron a la plaza pudie-
ran optar a alguna de las que se adjudicaron irregular-
mente, así como permitiría que el personal interino que 
ocupaba las plazas convocadas permaneciera en su 
puesto hasta que fueran cubiertas conforme a Derecho. 
Los funcionarios de la Junta que no habían participado en 
el proceso a pesar de tener la titulación exigida también 
podrían beneficiarse con la anulación de la adjudicación 
irregular. De todo ello deriva, según se afirma en la 
demanda de amparo, el interés profesional o económico 
del sindicato en la impugnación de la Orden administra-
tiva, y, en consecuencia, su legitimación activa.

4. Por providencia de 29 de mayo de 2006 la Sección 
Tercera de este Tribunal acordó, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 50.3 LOTC, conceder a la parte deman-
dante y al Ministerio público plazo común de diez días 
para que formulasen las alegaciones que estimaran perti-
nentes en relación con la causa de inadmisión de carencia 
manifiesta de contenido constitucional de la demanda 
[art. 50.1 c) LOTC].

5. En escrito presentado en el Registro General de 
este Tribunal el 13 de junio de 2006 presentó alegaciones 
el Fiscal sobre la causa de inadmisión de carencia mani-
fiesta de contenido constitucional de la demanda [art. 
50.1 c) LOTC], interesando la admisión del recurso de 
amparo porque, a su juicio, la demanda no carece mani-
fiestamente de contenido constitucional.

Recuerda el Ministerio público la doctrina del Tribunal 
Constitucional en materia de legitimación activa, según la 
cual el canon de enjuiciamiento constitucional de las deci-
siones de inadmisión en el momento del acceso a la vía 
jurisdiccional es más severo que en la fase de utilización 
de los recursos establecidos contra las resoluciones judi-
ciales. Y que el Tribunal tiene establecido que, en el 
momento inicial de su incoación, la aptitud para ser parte 
en un proceso contencioso-administrativo se localiza, 
para los sindicatos, en la noción de interés profesional o 
económico, que se identifica con «la obtención de un 
beneficio o la desaparición de un perjuicio en el supuesto 
de que prospere la acción intentada, y que no necesaria-
mente ha de revestir un contenido patrimonial» (SSTC 
101/1996, de 11 de junio, FJ 2; 74/2005, de 4 de abril, FJ 2).

En el caso de autos el interés profesional o económico 
del sindicato radica, de acuerdo con las alegaciones del 
Fiscal, en el prestigio que obtendría entre tres categorías 
de trabajadores que resultan directamente afectados por 
la resolución contraria a Derecho: los que interinamente 
están ocupando las plazas que salieron a concurso, que 
prolongarían su ocupación; los que concursaron cum-
pliendo los requisitos y no se les adjudicaron plazas que 
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se concedieron a otros que no los cumplían; y, por último, 
los que no concursaron por no cumplir los requisitos y 
después vieron las plazas adjudicadas a otros que tam-
poco los cumplían. Del prestigio obtenido por el sindicato 
entre esos colectivos pueden resultar nuevas afiliaciones, con 
el incremento consiguiente de la influencia del sindicato.

6. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 19 
de junio de 2005 presentó alegaciones el sindicato recu-
rrente en amparo sobre la posible causa de inadmisión de 
carencia manifiesta de contenido constitucional de la 
demanda de amparo [art. 50.1 c) LOTC]. Alega el sindicato 
que la Sentencia impugnada vulneró su derecho funda-
mental a la tutela judicial efectiva sin indefensión (art. 
24.1 CE), en su vertiente de derecho de acceso a la juris-
dicción, y lesionó su derecho a la libertad sindical (art. 
28.1 CE), porque no tuvo en cuenta el interés profesional 
o económico que tenía para la organización sindical la 
anulación de la orden impugnada. Concretamente el inte-
rés profesional o económico del sindicato se localiza en el 
aumento de su prestigio sindical, que se produciría a con-
secuencia de demostrar que defendía eficazmente los 
derechos de los afiliados al sindicato y de los funcionarios 
de la Junta de Castilla y León, lo que favorecería nuevas 
afiliaciones. La acción del sindicato beneficiaría los dere-
chos de aquellos que interinamente estaban ocupando las 
plazas que salieron a concurso, porque prolongarían su 
ocupación; de los que concursaron cumpliendo los requi-
sitos y no se les adjudicaron plazas que se concedieron a 
otros que no los cumplían; y, por último, de los que no con-
cursaron por no cumplir los requisitos y después vieron las 
plazas adjudicadas a otros que tampoco los cumplían.

7. Por providencia de 18 de septiembre de 2006 la 
Sala Segunda de este Tribunal acordó la admisión a trá-
mite de la demanda y, a tenor de lo dispuesto en el art. 51 
LOTC, requerir al Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León, sede de Valladolid, y al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 1 de Valladolid para que en 
plazo de diez días remitieran, respectivamente, testimo-
nio del recurso de apelación núm. 119-2004 y del recurso 
contencioso-administrativo núm. 117-2003, interesándose 
al tiempo que se emplazara a quienes fueron parte en el 
procedimiento, a excepción de la organización sindical 
recurrente en amparo, para que en el plazo de diez días 
pudiesen comparecer en este proceso constitucional, si 
así lo desearan.

8. Por diligencia de ordenación de 12 de diciembre 
de 2006 la Sala Segunda de este Tribunal tuvo por perso-
nada y parte a la Junta de Castilla y León, asistida y repre-
sentada por la Letrada doña Juana María Servera Martí-
nez. Asimismo se concedió un plazo de diez días, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 50.5 LOTC, para que 
doña Rosa García Gómez, que presentó escrito para com-
parecer en este proceso constitucional, compareciese 
asistida de Letrado y representada por medio de Procura-
dor con poder al efecto, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 81.1 LOTC.

9. Por providencia de 24 de enero de 2007 la Sección 
Tercera de este Tribunal acordó tener por decaída en su 
derecho a doña Rosa García Gómez por haber transcu-
rrido el plazo de diez días sin haber comparecido asistida 
de Letrado y representada por Procurador. Asimismo se 
ordenó dar vista de las actuaciones remitidas a las partes 
personadas y al Ministerio público por término de veinte 
días, dentro de los cuales podrían presentar las alegacio-
nes que estimasen pertinentes, conforme a lo establecido 
en el art. 52.1 LOTC.

10. El día 22 de febrero de 2007 presentó sus alega-
ciones el Fiscal, interesando el otorgamiento del amparo 
solicitado. Alega el Ministerio público que, de acuerdo 
con lo expuesto en las alegaciones formuladas sobre la 

posible causa de inadmisión de la demanda de amparo, el 
sindicato recurrente cumple los dos requisitos que exige 
la doctrina constitucional para entender que posee legiti-
mación activa para impugnar la orden que resolvía el 
concurso de provisión de puestos de trabajo. Por un lado, 
el sindicato pretendía la defensa de los derechos e intere-
ses legítimos de los empleados públicos, concretamente, 
de los funcionarios del cuerpo superior facultativo que 
ostentasen el título universitario de Ingeniero de montes 
exigido por la convocatoria para ocupar las plazas convo-
cadas y que, sin embargo, fueron adjudicadas a otros tres 
funcionarios que no poseían esa titulación académica. Y 
además, por otro lado, alega el Fiscal que el sindicato 
ostenta un interés profesional o económico específico 
para impugnar la Orden que resolvía el concurso de pro-
visión de puestos de trabajo, puesto que su actuación se 
produce en favor de aquellos de sus afiliados que reunían 
los requisitos exigidos por la convocatoria, concretán-
dose en que las vacantes incluidas en el concurso pudie-
ran ser ocupadas por los que realmente se hallaban en 
posesión del título universitario exigido.

11. La representación procesal del sindicato deman-
dante de amparo formuló sus alegaciones mediante escrito 
que tuvo su entrada en el Registro General de este Tribunal 
el día 28 de febrero de 2007, en el que sustancialmente 
reproduce los argumentos ya expuestos en la demanda. 
En apoyo de sus alegaciones menciona, además, la STC 
358/2006, de 18 de diciembre, que reconoce la legitimación 
activa de un sindicato para impugnar la adjudicación de 
un puesto de trabajo a un funcionario que no reunía los 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

12. Por diligencia de ordenación de 22 de marzo de 
2007 se hizo constar que había transcurrido el plazo con-
cedido sin que la Junta de Castilla y León hubiese presen-
tado alegaciones.

13. Por providencia de 14 de junio de 2007 se señaló 
para deliberación y votación de la presente Sentencia el 
día 18 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El enjuiciamiento de la pretensión deducida en el 
presente recurso de amparo requiere determinar si la Sen-
tencia de 17 de diciembre de 2004 del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León (sede de Valladolid) que revocó 
la Sentencia de instancia declarando la inadmisión del 
recurso contencioso-administrativo formulado por el sindi-
cato Confederación General del Trabajo (CGT) por falta de 
legitimación activa, lesionó o no los derechos fundamenta-
les a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), en su vertiente 
de acceso a la jurisdicción, y a la libertad sindical (art. 28.1 
CE) del sindicato recurrente, al impedir el desarrollo de su 
actividad en la defensa de los intereses de sus afiliados y 
de los trabajadores de la Junta de Castilla y León.

El Ministerio público interesa el otorgamiento del 
amparo solicitado porque el sindicato demandante de 
amparo no pretende la defensa de la legalidad en abs-
tracto, sino que, con la impugnación de la Orden que 
resolvió el concurso para la provisión de puestos de tra-
bajo, defiende los derechos de aquellos funcionarios afi-
liados al sindicato que eran Ingenieros de Montes y que 
se presentaron al concurso pero fueron desplazados por 
quienes, finalmente, resultaron adjudicatarios de las pla-
zas, así como los de aquellos otros funcionarios de la 
Junta que no se presentaron al concurso por no tener la 
titulación exigida y los de los interinos que fueron despla-
zados por quienes resultaron adjudicatarios de las plazas 
sin tener la titulación requerida por la convocatoria. A ese 
concreto interés profesional o económico del sindicato en 
la defensa de los derechos de los funcionarios de la Junta 
de Castilla y León se debe sumar, además, al parecer del 
Fiscal, el prestigio que la entidad recurrente en amparo 
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ganaría con la presumible estimación de su demanda, lo 
que podría conllevar nuevas afiliaciones para el sindicato 
aumentando su representación entre los funcionarios de 
Castilla y León.

2. Aunque el sindicato recurrente aduce la lesión de 
dos derechos fundamentales nuestro enjuiciamiento 
debe centrarse en la vulneración de su derecho funda-
mental a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), pues de 
su vulneración o no deriva, como consecuencia inme-
diata, la lesión del derecho fundamental reconocido en el 
art. 28.1 CE, al formar el derecho fundamental a la tutela 
judicial efectiva parte del contenido de la acción institu-
cional del sindicato (SSTC 24/2001, de 29 de enero, FJ 1; 
358/2006, de 18 de diciembre, FJ 2).

3. Este Tribunal tiene declarado que corresponde 
efectuar a los Jueces y Tribunales de ese orden jurisdic-
cional, ex art. 117.3 CE, la determinación de la legitimación 
activa en vía contencioso-administrativa, al ser ésta una 
cuestión de legalidad ordinaria. Asimismo hemos decla-
rado que el derecho fundamental a la tutela judicial efec-
tiva (art. 24.1 CE) también se satisface con una resolución 
de inadmisión siempre que se dicte en aplicación razo-
nada de una causa legal y en el sentido más favorable 
para la efectividad del derecho fundamental, esto es, con-
forme al principio pro actione (SSTC 220/2003, de 15 de 
diciembre, FJ 3; 358/2006, de 18 de diciembre, FJ 2). De 
acuerdo con nuestra doctrina, en casos como el presente, 
en los que el derecho fundamental a la tutela judicial efec-
tiva se hace valer en relación con la defensa de un dere-
cho sustantivo fundamental, como es el derecho a la 
libertad sindical, el canon de constitucionalidad a aplicar 
ha de ser un canon reforzado (SSTC 84/2001, de 26 de 
marzo, FJ 3; 215/2001, de 29 de octubre, FJ 2; 203/2002, de 
28 de octubre, FJ 3; 358/2006, de 18 de diciembre, FJ 4).

4. Las resoluciones de este Tribunal sobre la legiti-
mación activa de los sindicatos en el orden contencioso-
administrativo forman un cuerpo consolidado de doc-
trina, cuyos rasgos principales son los siguientes:

En primer lugar, que ha de reconocerse, con carácter 
abstracto o general, la legitimación de los sindicatos para 
impugnar ante los órganos del orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo decisiones que afecten a los tra-
bajadores, funcionarios públicos y personal estatutario. 
Los sindicatos tienen atribuida una función genérica de 
representación y defensa, no sólo de los intereses de sus 
afiliados, sino también de los intereses colectivos de los 
trabajadores en general (STC 84/2001, de 26 de marzo, FJ 3). 
Este reconocimiento abstracto se basa en la función de 
los sindicatos que, desde la perspectiva constitucional, 
consiste en defender los intereses de los trabajadores, 
en este caso, al servicio de la Administración, por lo que 
hemos declarado que «es posible reconocer en principio 
legitimado al sindicato en cualquier proceso en que 
estén en juego intereses colectivos de los trabajadores» 
(SSTC 210/1994, de 11 de julio, FJ 3; 28/2005, de 14 de 
febrero, FJ 3; 358/2006, de 18 de diciembre, FJ 4).

En segundo lugar, que la genérica legitimación abs-
tracta ha de proyectarse de un modo particular sobre el 
objeto de los recursos que formulen ante los Jueces y 
Tribunales mediante un vínculo o conexión entre el sindi-
cato y la pretensión ejercitada, porque tenemos declarado 
que «la función atribuida por la Constitución a los sindica-
tos no los transforma en guardianes abstractos de la lega-
lidad» (SSTC 210/1994, de 11 de julio, FJ 4; 28/2005, de 14 
de febrero, FJ 3; 358/2006, de 18 de diciembre, FJ 4).

Y, por último, en tercer lugar, que el vínculo o nexo 
exigido entre la actividad y los fines del sindicato y el 
objeto del pleito debe ponderarse en cada caso, lo que en 
el orden contencioso-administrativo ha de implicar el 
recurso a la noción de «interés profesional o económico, 
traducible en una ventaja o beneficio cierto, cualificado y 

específico derivado de la eventual estimación del recurso 
entablado» (SSTC 24/2001, de 29 de enero, FJ 5; 84/2001, 
de 26 de marzo, FJ 3; 28/2005, de 14 de febrero, FJ 3; 358/
2006, de 18 de diciembre, FJ 4).

5. En el caso de autos el sindicato recurrente 
impugnó la Orden de 11 de abril de 2003 de la Consejería 
de Presidencia y Administración Territorial de la Junta de 
Castilla y León que resolvió el concurso específico para la 
provisión de puestos vacantes adscritos a los grupos A y 
B, cuerpo superior de la Administración, cuerpo faculta-
tivo superior (Ingenieros de Montes) y cuerpo de gestión 
de la Administración en la Consejería de Medio Ambiente. 
El objeto del recurso contencioso-administrativo era la 
Orden de adjudicación de los tres puestos en el cuerpo 
facultativo superior a funcionarios que no tenían la titula-
ción exigida en la convocatoria del concurso, es decir, que 
no eran Ingenieros de Montes.

La Sentencia de 6 de noviembre de 2003 del Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Valladolid 
estimó el recurso formulado por el sindicato, sin cuestio-
nar la legitimación activa de esta entidad. Sin embargo la 
Sentencia de 17 de diciembre de 2004 del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León (sede de Valladolid) 
declara la falta de legitimación del sindicato para impug-
nar el acto que resuelve un proceso de provisión de pues-
tos de trabajo en el que tomaron parte funcionarios y en 
el que se adjudicaron los puestos a algunos de los partici-
pantes en el concurso.

La fundamentación de esta última resolución judicial 
(que es aquella frente a la cual se demanda nuestro 
amparo) parte de la exposición de la doctrina de este Tri-
bunal sobre la legitimación activa de las organizaciones 
sindicales en el orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo. Recoge el concepto de interés específico, como 
vínculo o conexión entre el sindicato y la pretensión ejer-
citada, al que hace referencia la STC 203/2002, de 28 de 
octubre, la cual menciona algunos supuestos en los que 
este Tribunal ha reconocido la existencia de ese interés 
específico y, por tanto, la legitimación activa de los sindi-
catos recurrentes. La Sentencia impugnada recuerda en su 
fundamento de Derecho tercero que en la STC 203/2002, 
de 28 de octubre, este Tribunal «[ha] reconocido la exis-
tencia de ese interés específico para recurrir un Acuerdo 
de la Junta de Gobierno de una Universidad aprobatorio 
de la dotación de determinadas plazas de profesorado 
(STC 101/1996, de 11 de junio, FJ 3); para impugnar el sis-
tema de provisión de una plaza de Jefe de la policía local 
en un Ayuntamiento (STC 7/2001, de 15 de enero, FJ 6); 
para impugnar las bases de la convocatoria de un con-
curso-oposición para la provisión de plazas de bomberos 
de una Diputación Provincial (STC 24/2001, de 29 de 
enero, FJ 4); o para recurrir el Acuerdo del Pleno de un 
Ayuntamiento que aprobaba la plantilla orgánica del 
mismo (STC 84/2001, de 26 de marzo, FJ 4). En todos estos 
supuestos entendimos acreditado tal interés por la 
conexión entre los fines y la actividad del sindicato (la 
defensa y promoción de los intereses económicos y 
sociales de los trabajadores) y el objeto del pleito, cen-
trado en actividades relacionadas con la organización 
administrativa».

A partir de la mención de esta doctrina constitucional, 
la Sentencia impugnada declara la falta de legitimación 
activa del sindicato demandante de amparo para impug-
nar la resolución del concurso de provisión de puestos de 
trabajo con fundamento, tanto en que el interés que el 
sindicato hace valer no encaja en la previsión de la letra a) 
del art. 19.1 de la Ley de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa (LJCA), ya que ningún efecto directo, benefi-
cioso o perjudicial habría de derivarse de la resolución 
que pudiera recaer en el recurso para el sindicato, como 
en que el interés del sindicato tampoco puede entenderse 
comprendido en la letra b) del art. 19.1 LJCA, que esta-



BOE núm. 179 Suplemento Viernes 27 julio 2007 73

blece la legitimación de corporaciones, asociaciones, sin-
dicatos y grupos y entidades a que se refiere el anterior 
art. 18 del mismo texto legal para la defensa de los dere-
chos e intereses legítimos colectivos. Si el asunto litigioso 
es la decisión de adjudicar determinados puestos del con-
curso a quienes no reúnen alguno de los requisitos exigi-
dos por la convocatoria, advierte la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, no 
puede entenderse que el sindicato esté actuando en 
defensa de derechos e intereses colectivos, porque sólo 
los que participaron en el concurso tendrían un interés 
directo y personalísimo en accionar; y, si se trata de 
defender a aquellos que hubieran podido participar, el 
sindicato debió recurrir en su momento la Orden de la 
convocatoria si entendía que no era ajustada a Derecho.

En resumen, la Sentencia impugnada fundamenta la 
falta de legitimación activa del sindicato en que el objeto 
del pleito es la orden de resolución del concurso, en cuya 
impugnación sólo están en juego los intereses personales 
de los participantes en el proceso de provisión, pero no 
intereses profesionales y funcionariales que, de acuerdo 
con la Sentencia impugnada, habrían de haberse hecho 
valer en el acto de la convocatoria del concurso, pero que 
no cabe aducir en el momento de su resolución.

6. Este razonamiento de la resolución judicial 
impugnada no se corresponde con la doctrina constitu-
cional citada por la propia Sentencia. La doctrina consti-
tucional de las SSTC 101/1996, de 11 de junio, FJ 3, 7/2001, 
de 15 de enero, FJ 6, 24/2001, de 29 de enero, FJ 4, y 84/2001, 
de 26 de marzo, FJ 4, citadas por la Sentencia para desta-
car la diferencia entre los supuestos de hecho que origi-
naron esos pronunciamientos judiciales con el caso de 
autos objeto de este recurso de amparo, no permite con-
cluir que el sindicato demandante de amparo carezca de 
un interés profesional o económico en la impugnación de 
la Orden de adjudicación del concurso de provisión de 
puestos de trabajo. Así la STC 7/2001, de 15 de enero, FJ 
6, declaró que «el objeto del recurso intentado (la fiscali-
zación de la legalidad del Decreto por el que se cubría la 
plaza de Inspector Jefe de la Policía Local mediante el 
sistema de comisión de servicios voluntaria) estaba en 
conexión con la finalidad que legítimamente persiguen 
los sindicatos (la defensa y promoción de los intereses 
económicos y sociales de los trabajadores), y, por tanto, 
con lo que la jurisprudencia constitucional ha denomi-
nado interés profesional o económico». La razón de esta 
conexión es que la ventaja o utilidad que se obtendría en 
caso de prosperar el recurso contencioso-administrativo 
sería extensible a todos y cada uno de los afiliados a la 
organización sindical y, en general, al personal del Ayun-
tamiento, ya que éste debería acudir a otro sistema de 
provisión el cual posibilitaría que todas aquellas perso-
nas que cumpliesen unos mínimos requisitos tuvieran, 
por lo menos, una expectativa de participar en el proceso 
selectivo.

Conforme a este mismo criterio la STC 28/2005, de 14 
de febrero, otorgó el amparo solicitado por una organiza-
ción sindical contra el Acuerdo del Pleno de un Ayunta-
miento que había aprobado las bases para la provisión en 
propiedad de una plaza de sargento de la policía local sin 
negociación previa con los sindicatos. En esta ocasión 
declaramos que el objeto de la demanda contencioso-
administrativa (la nulidad de un Decreto por el que se 
aprobaba un concurso-oposición para acceder a una plaza 
del cuerpo de policía local) estaba plenamente conectado 
con una finalidad que legítimamente pueden perseguir los 
sindicatos, la defensa y promoción de los intereses econó-
micos y sociales de los trabajadores y, por tanto, con lo 
que la jurisprudencia constitucional ha denominado inte-
rés profesional o económico. Encontramos la razón de 
esta conexión en que, si hubiera prosperado la pretensión 
contencioso-administrativa, «el sindicato hubiera tenido 

derecho a ser oído para, así, poner de manifiesto la inclu-
sión o exclusión de determinados méritos o requisitos que 
pudieran reunir los funcionarios que optaran al puesto de 
trabajo convocado, velando de esa manera por las legíti-
mas aspiraciones profesionales de aquellos miembros de 
la policía local afiliados al sindicato que se encontraran en 
disposición de poder ocupar dicha plaza» (STC 28/2005, de 
14 de febrero, FJ 4).

7. En el caso sometido ahora a nuestro enjuiciamiento 
el sindicato demandante de amparo actúa procesalmente 
con la finalidad de tutelar y defender los intereses de los 
trabajadores, concretamente los de los funcionarios de la 
Junta de Castilla y León. De acuerdo con la doctrina cons-
titucional expuesta la legitimación procesal del sindicato 
derivaría de la existencia de un vínculo o conexión entre 
sus funciones (la defensa y promoción de los intereses 
económicos y sociales de los trabajadores) y la pretensión 
ejercitada (la nulidad parcial de la Orden de resolución del 
concurso de provisión de puestos de trabajo que consi-
dera ilegal). Pues bien, en el recurso contencioso-adminis-
trativo el vínculo que otorga la legitimación activa al 
demandante de amparo, es decir, la ventaja o utilidad que 
obtendría en caso de prosperar el recurso contencioso-
administrativo, se encuentra en la defensa de los intereses 
de los funcionarios, afiliados o no al sindicato, que partici-
paron en el concurso y que, aun teniendo la titulación 
exigida, fueron desplazados por aquellos a los cuales se 
adjudicaron las plazas, así como también en la defensa de 
los intereses de aquellos otros funcionarios que, por no 
tener la titulación exigida, se abstuvieron de presentarse 
al concurso.

Entender, como hace la resolución judicial impug-
nada, que la legitimación activa para impugnar la Orden 
de adjudicación de unos puestos de trabajo sólo corres-
ponde a los funcionarios que participaron en el concurso 
para su provisión resulta lesivo del derecho fundamental 
del sindicato a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) en su 
vertiente de derecho de acceso a la jurisdicción, lo que 
vulnera el derecho a la libertad sindical (art. 28.1 CE), por-
que el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva 
forma parte en el caso de autos del contenido de la acción 
institucional del sindicato (SSTC 24/2001, de 29 de enero, 
FJ 1; 358/2006, de 18 de diciembre, FJ 2). Las funciones 
que tiene atribuidas por la Constitución y por los tratados 
internacionales legitiman al sindicato demandante de 
amparo para impugnar, no sólo la Orden de convocatoria 
de un concurso de provisión de puestos de trabajo que 
considere no ajustada a Derecho, como afirma la Senten-
cia impugnada, sino también la Orden de resolución del 
concurso si considera que no respeta lo establecido en la 
convocatoria. Y todo ello, como dijimos, en representa-
ción y defensa de los intereses colectivos de los trabaja-
dores, en el caso sometido en esta ocasión a nuestro 
enjuiciamiento tanto de los intereses de los funcionarios 
que habían participado en el concurso y fueron desplaza-
dos por los que resultaron adjudicatarios de los puestos 
de trabajo como de los intereses de aquellos funcionarios 
que no participaron en el concurso por no tener la titula-
ción exigida en la convocatoria.

De ahí que, de acuerdo con la doctrina constitucional 
expuesta, ha de reconocerse la existencia de interés espe-
cífico del sindicato en la impugnación de la Orden de 
resolución del concurso de provisión de puestos de tra-
bajo y, por tanto, su legitimación activa en el recurso 
contencioso-administrativo.

8. Por lo expuesto procede declarar que la Sentencia 
de 17 de diciembre de 2004 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Casti-
lla y León (sede de Valladolid) vulneró el derecho funda-
mental del sindicato recurrente en amparo a la tutela 
judicial efectiva (art. 24.1 CE), en su vertiente de acceso a 
la jurisdicción, al realizar una interpretación excesiva-
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mente rigorista y desproporcionada, contraria al principio 
pro actione, de los requisitos procesales de acceso a la 
jurisdicción.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por el Sindicato Confe-
deración General del Trabajo (CGT) y, en consecuencia:

1.º Declarar que ha sido vulnerado el derecho funda-
mental a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) del sindi-
cato Confederación General del Trabajo (CGT).

2.º Restablecer al sindicato recurrente en la integri-
dad de su derecho y, a tal fin, anular la Sentencia de 17 de 
diciembre de 2004 dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Casti-
lla y León (sede de Valladolid) en el rollo de apelación 
núm. 119-2004, retrotrayendo las actuaciones al momento 
inmediatamente anterior al pronunciamiento de esta Sen-
tencia para que el órgano judicial dicte una nueva respe-
tuosa con el derecho fundamental vulnerado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a dieciocho de junio de dos mil 
siete.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín 
de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón 
Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y 
rubricado. 

 14402 Sala Segunda. Sentencia 154/2007, de 18 de 
junio de 2007. Recurso de amparo 7634-2006. 
Promovido por doña Elisée Marie Louise 
Bouchard contra los Autos de un Juzgado de 
Primera Instancia de Valencia que denegaron la 
nulidad de actuaciones del juicio sobre resolu-
ción de contrato de arrendamiento de vivienda. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva: desestimación de un incidente de 
nulidad de actuaciones en pleito civil seguido 
inaudita parte por haber formulado otra solici-
tud en la primera comparecencia judicial.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 
y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 7634-2006, promovido 
por doña Elisée Marie Louise Bouchard, representada por 
la Procuradora de los Tribunales doña María Cristina Huer-

tas Vega y asistida por el Letrado don Juan Domingo 
Merelo, contra el Auto del Juzgado de Primera Instancia 
núm. 25 de Valencia de 2 de junio de 2006, confirmado por 
Auto del mismo Juzgado de 23 de junio de 2006, denega-
torio de la nulidad de actuaciones del juicio ordinario 
núm. 497-2004. Ha intervenido el Ministerio Fiscal y ha 
sido Ponente la Magistrada doña Elisa Pérez Vera, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 19 de julio 
de 2006 doña María Cristina Huertas Vega, Procuradora de 
los Tribunales, en nombre y representación de doña Elisée 
Marie Louise Bouchard, interpuso recurso de amparo 
contra las resoluciones judiciales citadas en el encabeza-
miento.

2. Los hechos más relevantes de los que trae causa 
la demanda de amparo son los siguientes:

a) Con fecha de 21 de mayo de 2004 don Emilio Váz-
quez Peris interpuso demanda de juicio declarativo ordi-
nario sobre resolución de contrato de arrendamiento 
urbano de vivienda por denegación de prórroga forzosa 
contra doña Elisée Martí Correcher. En la demanda se 
hace constar que el piso alto del inmueble objeto del con-
trato (sito en Travesía de Pinedo al Mar, núm. 8-1, Pinedo, 
Valencia) se encuentra arrendado a don Francisco Soria 
Beltrán y que, al fallecer éste, se subrogó en el contrato de 
arrendamiento su mujer, doña Elisée Marie Louise 
Bouchard. Con la demanda se aporta este último contrato 
de arrendamiento, así como diversos documentos relati-
vos todos ellos a esta relación contractual.

b) El día 24 de mayo de 2004 el Juzgado de Primera 
Instancia núm. 25 de Valencia dictó Auto por el que admi-
tía a trámite la demanda contra doña Elisée Martí Corre-
cher, emplazándola para que en veinte días hábiles pre-
sentara su contestación a la misma.

c) El 28 de mayo de 2004 se intenta la notificación en 
el domicilio señalado en la demanda (calle Travesía de 
Pinedo al Mar, núm. 8-1), extendiéndose diligencia nega-
tiva de notificación, que resulta también infructuosa, los 
días 2 y 8 de junio siguientes en que se intentó, ante lo 
cual la parte demandante dirige escrito al Juzgado solici-
tando que se habilite día y hora para que se practique la 
diligencia de citación a juicio de la demandada, indicando 
que le consta que ésta reside en la vivienda objeto del 
litigio. Por Auto de 18 de junio de 2004 se habilitan todos 
los días de la semana a partir de las 22:00 horas para la 
práctica de la diligencia consistente en la notificación a 
doña Elisée Martí Correcher del Auto de 24 de mayo de 
2004, con entrega de copia de la demanda y documentos 
acompañados a la misma y el emplazamiento por veinte 
días para su contestación. Intentada así nuevamente la 
notificación con fechas de 23 de julio, 17 y 29 de septiem-
bre de 2004 no se obtuvo resultado en ninguna de las 
ocasiones.

d) El 5 de octubre de 2004 la representación del 
demandante en la instancia dirige escrito al Juzgado en el 
que, al desconocer el actual domicilio de la demandada, 
interesa que se libre oficio a la oficina REGIN para que 
facilite el actual domicilio de doña Elisée Martí Correcher, 
para lo cual, por providencia de 8 de octubre de 2004, el 
Juzgado requiere al demandante que facilite el número 
de DNI de aquélla. Por providencia de 19 de enero de 
2005, y visto el tiempo transcurrido desde que se le noti-
ficó la providencia anterior a la parte actora sin que por la 
misma se hubiera impulsado el procedimiento, el Juz-
gado archiva provisionalmente los autos.

e) Posteriormente, la representación del deman-
dante dirige un escrito al Juzgado en el que se comunica 
el número de tarjeta de residente de la demandada, iden-
tificando como tal a doña Elisée Marie Louise Bouchard, 


